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vlsro: que e¡ Municipio no cuenta con Fondos para gastos de menor cuantía, para facilitar y tr¿rnsparentar
:., g9sJlq!,9s pertinente dictar acto administrativo pára aprobar ¡a rendición det FONOO ÉERMdNENTE
MENSUAL MUNICIPIO I8 DE MAYO;

RESULTANDo: l) que er rocAF estabrece a través derArtfcu¡o N' 89, ras características de ¡os Fondos
Permanentes: Art. 89 "Los Fondos Permanentes no podrán exceder el ¡mporte de dos duoclécimos de la
suma lotal asignada presupuestiarmente, incrurdos refuezos de rubros, pára gastos de funcionamiento e
inversiones, con excepción de los correspóndientes a retribuciones, cárgaibgales y prestaciones de
caécter socia¡ de funcionar¡os y ros co¡respondientes a sum¡nistros de bieines y-servicibd efeáruáoi p-
organismos estatales. En n¡ñgún caso podrá utilizarse el Fondo permanente para el pago de aqueilos
conceptos que no se incluyén en su base de cálculo,;

ll) que el misrño "se ut¡lizó de acuerdo con lo que establece la Resolución N" O4l2019;

coNslDEMNDo: que ra Administración sugirió criterios de acuerdo a ra déterminacióñ der objeto de ¡os
gastos, para lá creac¡ón, renovac¡ón y control de cáda Fondo permanente;

ATENTOT a lo precedentemente expuesto;

EL CONCEJO DE 
"UNIGIPIO 

I8 DE MAYO

RESUELVE:

1.-APROBAR la Rendición de Gastos del Fondo pomanente det Municipio i8 de Mayo conespond¡ente
al me-s 

_d_e_ENERO 2019 (perlodo comprendido desde e¡ dfa Oj a¡ dfa á1), por un irltporte totat de g
67.919,55 (pesos uruguayos sesenta y siete mil novecientos d,ecinueve con cinóuenta y cinco).

2.- COMUNICARIa presente Resolución a la Dirección General de Recursos Financieros, Gerencia de
Area contaduría, oficha Delegados derrnbunar de cuenta de la Repúbr¡ca y oficina deAuditoría lnterna.

RESOLUCTÓN N. 2ol2019 ACTA N" 04/19.

l\4unicip¡o 18 de Mayo, Miércoles 06 de Febrero de 2019.
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